
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240348 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, el listado completo de los datos suprimidos se presenta al final.
Fundamento 
Legal 

Artículo 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 113 fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEOEAAC!ON 
suro�t:1.V.C(,Jllf DE -.J$hC"AOf. V :•u,1..�l,,,;Wi 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240348 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARTÍNEZ TREVIÑO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. / VERMONT 34, COL. NAPOLES, BENITO JUÁREZ, 03810 / 55-5536-9251, 55-5536-9251 / FERNANDO E. SANMARTÍN CAMPOS 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 
10 2710199000 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 
4000 PZA COFIA DESECHABLE 

' ' '  

OBSERVACIONES 
(P.72) PLISADA EN FORMA DE ACORDEON, COLOR BLANCO, MATERIAL DE 
POLIPROPILENO, GORRA CON DOBLE ELASTICO, CONFORME A MUESTRA APROBADA 

Adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección. 

Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa Martinez Treviño y Asociados, S.A. de C.V., presentada el 26 de junio de 2024, en el 
marco del procedimiento de Concurso por Invitación Pública CIP/SCJNIDGRM/004/2024, 
adguisición de uniformes, vesturario, prendas y equipo de protección, razón por la cual se 
obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 
========----------------------------------------------------------

Monto del contrato: $12,064.00 !.V.A. incluido 
=================-- ----------------------------------------------

Plazo de entrega de los bienes para las posiciones: 
no deberá exceder de 40 dias naturales contados a partir del dia siguiente de la notificación del 
fallo. 

Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
Fecha de término: 30 de septiembre de 2024 
===================----------------------------------------------

Lugar de entrega de los bienes: calle Chimalpopoca número 112, colonia Centro, código postal 
06100, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Todas las entregas deberán realizarse previa confirmación con el administrador del contrato 
simplificado. 
-------=-================-=--------------------------------------

1. Plazo de la entrega de bienes: 40 dias naturales contados a partir de siguiente dia de la 
notificación. 

P. Unitario lm orte Total 
2.60 10,400.00 
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POO[R JUDICIAi. DE LA íCOERAC ION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MARTÍNEZ TREVIÑO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. / VERMONT 34, COL. NAPOLES, BENITO JUÁREZ, 03810 / 55-5536-9251, 55-5536-9251 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240348 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

/ FERNANDO E. SANMARTÍN CAMPOS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
7. Organo que autoriza: Comité de Adquisiciones¡ Servicios, Obras y Desincoioraciones 
8. Fundamento de autorización: Artículos 21, 43, 7 y 85 del Acuerdo General e Adminlstrción 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2024 
10. Sesión CASOD: Quinta extraordinaria 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 Suministros P Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27201 Prendas de Protección ersonal 
13. xertificación presupuestal: DGRM-2024-11 O 1112400011 O) 
14. rea solicitante: Dirección del CENDI Art. 12 Constitucional 

l 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 

, 17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Dirección del CENDI Art. 123 Constitucional 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
DOCE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

STRO VIEYRA 
E CONTRATACIONES 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE T 
ENERAL DE RECURSOS MATERIA 

10,400.00 
1,664.00 

12,064.00 



1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Coree", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el miximo órgano depos1tano del Poder Judtelal de la Federactón. en términos de Jo dispuesto en los artículos 9-C de la Constitución Pot�.ca de los Estados Unidos MeXlcanos y 1 fracc.ón I de la Ley Orgánica del Poder 
Jud1elal de La Federacsón. 
1.2.- La presente conuatación realizada mediante Concurso por lnvnactón Pública n.ie autonzada por el Com�é de Adqu!SJClones y SeMCIOs Obras y Oes1ncorporaci0nes de confonntdad con lo previsto en los artlculos 43, fraccNlnes 
11 y 111, y penuh1mo párrafo, 46, 47. fracción 11, 82 al 85, del Acuerdo General de Adm1ms1ración XIV/2019 del Comité de Gobremo y Adm,n1s1rac,On de la Suprema Corte de Jusoc,a de la Nac'6n. de siete de no111embre de dos mil d.ecmueve. por el que se regulan los procedimientos para la adqu1s1C16n, arrendam1 en10. adm1mstraC1ón y des11corporación de bienes y la contralación de obras y prestactón de seMCK>s requendos por la Suprema Corte de Jus11Cia 
de la Nac,ón (Acuerdo General de Adm1n1straCi6n XIV/2019) 
1.3.- La Directora General de Recursos Malenales esta facuhda para suscnbw el presente 1ns1rumento de confom11dad con Jo dfspues10 en los aniculos 32 rracaón X del Reglamento Org4inleo en Matena de AdmIn1stracMXI de ia 
Suprema Corte de Justicia de la NaC1ón y 1 1 ,  tercer parrafo, del Acuerdo General de Admin1s1ración XJ\//2019. 
1.4.- Para todo lo relact0nado con el presente contrato, seftala como su dOmlclho el ubicado en avenida Jost María Pino suarez numero 2. colonia Centro alcaldia Cuauhtémoc código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogactón que 1mpl1ca la presen1e contratación se reahzará con cargo a la Unidad Responsable 24510915S0010001. Partidas Presupuesta/ rrn1 destino r.", .r1v'l t'",entrat t.11! �ec,., sea 1rnanos CENDI ,-� 1:1 
�00.\MuCiOn.ll 
11.- El "Proveedor" manifit11"1 bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una per,ona moral debidamente constituida b&JO las leyes mexicanas y cuenta con la tnscnpc1ón en el Registro Público de Comen:10 correspondiente 
11.2.-Conoce las espec1fkac1ones 1ecnlcas de los bienes requendos por la ·suprema Cone� y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesana para sum1n1s1rar1os a sat1sfacc16n de ésta. 
11.3.- A la fecha de ad¡udicación de la presente coniratación no s.e encuentra inhabrlrtado conforme a ta regulaaón aplicable a los Poderes Erecut1vo. LeglslalLvo y Judicial de la Federación para celebrar con1ratos as1m1smo no se 
encuentra en n1nguno de los supuestos a que se refieren los anlculos 62. rracc10nes � y XVI. y 193 del Acuerdo General de AdmInIs1raci6n Xrv/2019 
IU.- Conoc:e y acepta su)e1arse a lo previsto en el Acuerdo General de Adr1'ilmstrac,6n XIV/2019. 
11.5.- Para iodo lo relac10nado con el presen1e con1ra10, seflala como su dom1c:d10 el lnd1eado en la caratula del pre!ente Instrumento. en el apanado denommado ·Proveedor". 
111,• La "Suprema Coree" y el  .. Proveedor", a quienes de manera conjunta se les ldentlnc:arí como las ''Partes" decluan que: 
111.1.• Reconocen mutuamente ta personaUdad Jurídica con la que comparecen a la celebract6n del presente instrumento y manifiestan que todas las comun1CacIones que se realicen entre ellas se d1t191rin a los dom1c1ilos indicados 
en las declaraoones 1,4. y 11.5. de esle instrumento. 
111.2 .• Las "Panes· reconocen que ta carA!ula del presenie contra10 fonna parte m1egrante del presente 1nstrumen10 contractual 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en sorneterse a la��lu�;�tAs 

Primera. Condiciones genera tes. El ·Proveedor" se compromete a proporcionar los b¡enes descn1os en el presente instrumento. con las caraderisticas. calidad y can1kiad sohcitada y a respetar en iodo momento el ob,eto. precio 
pla:zo. garantías y condiciones de pago seflalados en el presente instrumento contraaual, durante y hasta el cumplmien10 I01al de este acuerdo de voluntades asl como la garan1la y los plazos de sus1rtución de los bienes. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contralo e5 por la can11dad de S 1 ➔lló 1 .J 10�;: ,..,_. ' ·,1, 110� '-' l• -'1 """ r a. •I l11•r ut>s:t• 1aJ• r Apre�a:to ·:i�r-tt." • 1 f.)3:.:i 00 1 rr-11 !>er'-C.• �n,, !'> 4ó"5.e" 

r.uat·o rtic:f,\ ,:ir 100 rn n. n;,�u1'.an�1� ,Jr rnt.1ntc M1a1 dP. s 1 2 064.00 1C:\.1ce r,i,1 'l.f='.\e!"ltB ru°""º i>'-"<:C,-1 r, 11)0 1'I n.J. 
(l..as "Partes"conlltenen que b3 pre� acordados t,n el presente conlra/o se mantend'án Jirmts hasta su lotal termmaclOn) El pago sel'lalado en la presente clausula cubre el total de los bienes con1ra1ados. por lo cual la ·suprema 
Con.e· no tíene obligac,ón de cubnr n11gUn lfflpOrte ad1c.onal. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. [la •suprema Cotte• pagará al "Proveedor" e/ /eten por dento} �1 monto �/1al&do �n ta cJáusula Segunda. contra entrega de lo3 bPenes contrafado3 y f&cibidos I entMI satisfacción cJe Ja 
·suprema corte,.} Para efectos fiscakls, el "Proveedor" deberá presentar el o los Comprobantes F1Scales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la ·suprema Cone" con Registro Federal de con1r,buyentes 
SCJ9502046P5. segun consta en la cédula de Jden11ficact6n fiscal. expedida por el SeMCIO de Admi nistración Tnbutana indicando el domcillo sel'lalado en la declaract6n 1.4. de este Ins1rumento y demás requ1snos fiscales a que 
haya lugar. 
Para que proceda el pago, {etr1aJ·Adminls1rador" rAt1min�ttadora1del con1rato debenl en1regar a la insianc1.a correspondI en1e copia del instrumento con1rac.tual y copla del documen10 medl anie el cual fueron entregados los bienes 
a entera sat1sfacc,6n de ta ·suprema Cor1e· 
cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El ·Proveedor' debe en11egar los bienes ob1e10 de este contrato en el siguiente domtclbo :era er. L;, Dueto<'ln del Cf"IDI •\rf �u, 12., Con�ituc1 ona1 , .... o:a to CiiPe Cl'l,-n:..�·íY-' a 
rn.inH:110 112 Cllk>nra Cen110. tod19r, pllt1lc1l 06100 ,i,,lr..;tldia Cua1!ht�1noc CIudaJ df: l.'1,:,)';r,o 
Quinta. Vigencia det contrato y fecha de entrega de tos bienes. Las •panes· convienen en que la vigenc,a del presente contrato sera a pan!r del 21 de agosto de 2024 y has1a el _\(1 oe �ept1embre J� :024 
El "Proveedor" se compromete a entregar los bienes I m,s 1ardar el dfa .�O d� "�IJl,emb� .:ie �◊: 4 
La fecha de entrega de los bienes pactada en es1e contrato úmcamenle podrá ser prorrogada por causas plenamente Justificadas prel/l a presentación de la soli citud respectiva mlmmo 10 dlas hibUes antes del vencimiento del 
plazo de entrega. por parle del ·Proveedor' y su aceptac+ón por pane de la "'Suprema Corte·. En caso de que la entrega de los bienes matena de este ristrumento contraclual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema 
Cene·, esta se realizaré en la fecha que por esenio le seflale [tl/1al "Administrador" tAdmimstredora7 del contrato al "Proveedo( 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la �suprema corte•. en función del incumph m1ento decre1ado, conforme k) siguiente 
En caso de Incumpl1mlen10 de las responsabYldades, obligacK>nes entregab�s aciMdades, o bien, no se hayan recibido a entera sot1sfacclón. la ·suprema Cor1e· podrá aplicar una pena convencional hasta por el veinte 10% (diez 
por ciento} del monto que corresponda al valor de los bíenes, (sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). que no se hayan entregado. o bien, no se hayan recibido a entera satlstacci6n de la "Suprema Cone·. 
En caso de que no se 01orgue prórroga al ·Proveedor- res.pecto al cumpltmlen10 de los plazos estabtecidos en el contra10, se aplUni una pena convenc10nal por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes, equMl�nte 
al monto que resuhe de apll'car el 1 (uno} por ciento por cada dia natural a la cantidad que imponen los bienes pendientes de entrega y no podran exceder del treinta por ciento (30%) del monto 101aI del con1rato, sín lnctu1r el 
lmpue!IO al Vak>r Agregado. De elOstir incumplimiento parcial, la pena se aJUstará proporcionalmente al porcen1a¡e incumplido 
Si las penas convenckmales rebasan el porcentaje seflalado antenormenle, se podr& 1nic1ar el proced1mienI0 de resosI6n del contrato. 
Las penas podían descontarse de tos montos pendientes de cubnr por parle de la ·Suprema Con.e· al ·proveedor� y. de ser nece sano ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. 
De confonnldad con k> establecido en el artlcuto 169, fracctón 11. cuarto párrafo, u uceptüa la presentac:tón de La fianza que garantJCe el cumphmIen10 del contrato, toda vez que el monto de I presente contrato no eKCede la cantidad 
de 7500 UMAS y el pago se realizará de manera postenor a la entrega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor" esie deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularin conforme a una tasa que será Igual a la 
establecida en el C6d190 Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de ta Federacaón, como si se tralara del supues10 de prórroga para el pago de cr�d1tos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso. y se computarán por días na1urales, desde la fecha del pago al "Proveedor'. hasta la fecha que .se pongan efec:ttvamente las cantidades a dlsposlción de la ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Proveedor" asume 101aImente ia responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes obJelo de este contralo. mfnn¡a derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto ibera a la "Suprema 
Cone· de cualquler responsabdldad de carácter CMI penal, fiscal, de propiedad 11dustnal o de cualquier otra lndole. 
As1m1smo se precisa que está prohibida cualquier reproducción parclal o 1otal. o uso distinto al aUlonzado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte-, con motfVO de la adqu1S1ción de bi enes objeto del presen1e 
conlrato. Ante cualquier uso 1ndeb1do de matenal y/o 1nformación. o de bs resultantes del procedlm,enlo la "Suprema Cone· podra e¡ercer las acct0nes '9gales conducentes, por b que el ·Proveedor" es responsable en su totalidad 
de las reclamac10nes que, en su caso, se efectuen respee10 de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho .nherente a ésta. 
El "Prowedor". manifiesta no encontrarse en mnguno de los supuestos de 10fracci0nes pre\lls1as en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustnal. 
Dtclma. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan para la realización del ob)eto de este contrato serán personal que labora para el "Proveedor', por lo que de ninguna manera ex,sllrá relación laboral entre 
este y la ·suprema Con.e·. Será responsabilidad del "Proveedor" cumpljr con las obligaC1ones que a cargo de tos patrones establecen las dJsposlct0nes que regulan el SAR INFONAVIT, IMSS y las conlempladas en la Ley Federal 
del Trabajo. por tanto, responderé de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte· El gasto que implique el cumplmlento de estas obhgac10nes 
correr.i a cargo del ·Proveedor". que será el único responsable de las obtlgaoones adquindas con su personal. La ·suprema Corte" estara facultada para requenr al "Prowedor" k>s comproban1es de afillación de sus trabajadores al 
IMSS, asl como k>s comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. En caso de que el personal que labora para el ·Proveedor", ya sea de manera mdMdual o colecliva. ejecuten o prelendan ejecutar alguna 
reclamación adminís1r.i1rva o juicio en contra de la ·suprema Corte·, el "Proveedor" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Cone• con motiva de las demandas Instauradas por concepto de traslado, 
viáhcos. hospeda,e, transpo11aCJ6n, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relaclÓn laboral alguna con d1eho personal, y desh ndar a la ·suprema Cor1e· de cua�urer tipo de 
responsabílldad en ese senlldo. Las ·Panes· acuerdan que el importe de los referidos gaslos que se llegaran a ocaslOnar podri ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales D19hales generados por Internet 
(CíOI) que se encuenlren pendien1es de pago, lndependien1emente de las acciones tegales que se pudieran ejercer 
04-cima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceplari la subcontratadón para el cumphmiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se enhende por subcontratación 
el ac10 mediante el cual el "Proveedo,- encomienda a otra persona flslca o jurfdlCíl la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
°'cima Segunda. Responsabilidad civil. El "Proveedor" responderé por los datlos que se causen a los bienes en posesión o en prop,edad de la ·suprema Cone"' con motivo del cumplimiento al objeto de eSle conlrato, aun cuando 
no erlSta negligencia. La reparación del daOO consistirá a elecc.:)n de la ·suprema Corte·, en el restablecimiento de la srtuacsón anlerior. cuando ello sea posible o en el pago de datlos y per¡uicios, con l!"ldependencla de eJercer 
lai aec,ones legales a que haya logar 
°'cima Tercera. lntninsmislbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podni ceder, gravar transfenr o afec1ar ba,o cualquier lftuto, parcial o totalmente a favor de otra persona 
física o moral, los derechos y oblígac10nes que denven del presente contralo. con excepción de k>s derechos de cobro, con au1onzac.ón previa y expresa de la ·suprema Cone·. 
Otclma Cuarea. Del fomento a la transparencia y confldenclalldad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susce pttbles de 
clasifcarse como reservados y/o confidenciales, en 1enn1nos de los anlculos 106. 1 1 3  y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnf0tmación Pública, asl como 98, 1 1 0  y 113, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información PUbhca. El ·Proveedor" se obtiga • no real12ar acciones que comprome1an la seguridad de las Instalaciones de La ·Suprema Corte· o pongan en nesgo la Integridad de su personal. as! como abstener,e 
conforme a las dlspcsiex>nes apl)Cables, de dar a conocer por cualquier med10 a qo,en no tenga derecho, documentos. registros imigenes constancias, estad/s11cas, repones o cualquier otra lnfonnación clasrficada como reservada 
o confidencial de la que tenga conocimiento en e}en:�to y con motivo de la adqulsiaón de tos bienes. 
Dtclma Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·suprema Cone· podrá rescindtr de manera unila1eral el presente contra10 sin que medie declaración Judfcial, en caso de que el �Proveedor" deje de cumplir 
cualesquiera de las obl�a.;lones que asume en es1e contrato por causas que le sean imputables o bien. en C8!0 de ser objeto de embargo, huelga estalada, concurso mercantil o llqWdaclón. Antes de declarar la rescisión, la 
·suprema Cc.rte" no11ticar, por esenio las causas de ree1s1ón al ·Proveedor" en su dom.ciho se"81ado en la declaración 11.5. de este Instrumento. pract!Undose la dilígencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, 
010,glindo� un plazo de csnco días h.éb1tes para que man,ries1e k) que a su derecho convenga anexe k>s documentos que estime convenlen1es y apone en su caso, las pruebas que estime pertinentes, Venado ese pla:zo el órgano 
competente de la "'Suprema Cone· determinará sobre la procedent1a de la resetslón. lo que se comunicara al ·Proveedor· en su domlc.1110 ser\alado en la deciaractón 11.5. de este instrumento. Seran causas de resc:1stón diel presente 
instrumento con1ractual las .sI9uIen1es. 1) Se el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes sel'\alados en la clAusula [PnmeraJ del presente contrato. 2) s, el ·Proveedor" l'lcurre en falsedad total o parcial respecto de la Información 
proporcionada para la c:elebraclÓn del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del ·Prowedor'" a cualesquiera de las obhgaclones denvadas del presente contrato. 
Ofcima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El con1ra10 podr, darse por terminado al cumplimentarse su obje10. o bien. de manera anticipada cuando e)Clstan causas justificadas. de orden 
p!Jbltco o de Interés general, en t�nnlnos de Jo previsto en Jos artículos 153. 1�. 155 y 156, del Acuerdo General de Adminls1rat16n XIV/2019. 
Ofclma Stptlma. Suspensión temporal del contrato. Las "Panes· acuerdan que la "Suprema Cone· podrá en cualquier momento. suspender 1emporalmen1e, en todo o en pane. el obJelo matena de este eon1ra10 por causas 
1ustlficadas, sin que eNo Impkque su 1ennlnaci6n deflnnlva y. por tanto, el presente contrato podrá conhnuar produciendo lodos sus efedos lega�s una vez desapareci das las causas que mohvaron d.cha suspensión. El procedimiento 
de suspensión se reg/ri por lo dispuesto en el anícuk> 150, del Acuerdo General de Admín1straci6n XJV/2019 
Dtclm1 Octava. Modificación del cont.raro. Las condiciones pactadas en el presente 11strumento podrán ser ob,eto de mod1fieac1ón. en términos de lo previsto en bs anlculos 13, fracc.ón XXII y 148 frace16n 1, del Acuerdo General 
de Admk·ustraclón XIV/2019. 
O.cima Novena. Vicios Ocultos. El "Proveedor" queda obi1gado an1e la ·suprema corte· a responder de los defectos y v,c10s ocultos de la calidad de k>s bienes. asl como de cualquier otra responsabdidad en que hubiere tncumdo 
en k)s 1trmtnos de la legislación aphcable. 
Vlgblma. Administrador del contrato. La ·suprema Cone· designa a la persona Tnular de la uire" c.n J":I CHIO! •.rt 123 .on1111uc 1ndl adscnta a la Dn�c.caoo Gene!i!,I ti<:: Re-curs(•i �- 1maoos de ta ·suprema· Corte•, como 
Administrador" ¡-Admm1Stradora") del presente con1ra10. quien superV1sará su es1nc10 cumphmlen10, en consecuencia, deberá rev,sar e inspecc.10nar las actMdades que desempel'le et "Proveedor'. asf como girar las inslruCciOnes 

que considere oponunas y \ll!nficar que tos bienes, ob,eto de este contrato, cumplan con las espec.tficaetones sel'laladas en el presente flstrumenlo. 
El Tllutar de la D,rec.c.ion c,�,·1!,al F.e;::ur� Humtin<;� de la "Suprema Cone· podnt sust11u11 (al/ a la) "Admtntstrador" tAdm1msuadonJ7 del con1ra10. lo que informará por escoto al "Proveedor•. 
V1gtslm1 Prtmera. Resolución de controversias. Para erectos de la lnterptelac�n y cumphmlento de lo esupulado en este Instrumento. el "'Proi.,eedor' se somete expresamente a las decisiones del Tnbun.al Pleno de la "Suprema 
Co,te· renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que, en ra:zón de su dom1t�10 o vecindad, tenga o llegare a tener, de co fonnidad con lo lndtcado en el artfcub 1 1  fracción XXII, de la Ley Orgllinica del Poder Judicial de 
la Federación. Las ·Panes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que reabzarse de una parte a otra se realtzarj por s nto ..,_et-,:IQfflle,t;,-...,e respedivamenle han setlalado en las declaraciones U. y 11.5. de este 
Ins1rumento. ... 
vtglslma Segunda. U!glstaclón apllcable. El acuerdo de voluntades prevfsto en este Instrumento contradual se rige por 1s sto en la Constllucl6n ohtica de los Estados Un.dos MeXIC8nos. el Reglamento Orgán.CO en 
Mareña de Admlnlstractón oe la Suprema Con e de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, n lo no prev,sto en estos, por el 190 CMI Federal el Código Federal de Proced1mie:ntos CivUes, la Ley t , 
General oe Pro1ecc)6n de Datos Persona�s en Posestón de Sujetos Obllgados. la Ley Federal de ?resupues10 y Respon illdad Hacendana, la Ley GeneraJ.&e Responsab[bdades Administrativas y la Ley Federal de Procedrmlento 
Admln1strat1VO en lo conducente 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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